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siguientes gastos técnicos:CoPIClaci6n, conservaciÓn del producto cuantos datos. inform~ciones y~omprobaciones re~;'·;~:U.";:U.·.·.
congelado, contratación de especio frigortfico Plir* conservación tes para el debido·cc)ntrol·<\e. .. eamjlaña de regulació,,- .
del producto, ntanipu1a<:ión del producto fresco y oongelado en la Art. 10. El incumplimiento por parte de los beneficiarios de
Pnlagnotan'fi.cfno·.&ortfica y .tra.nspo~. del ~ucto.. ,~sco de .Ionja a los requisitos establecidos en el Real Decreto 1778/1984 Yen la
fi .. -- presente Orden , podrá dar lugar, a juicio del Organismo, a la

Estas subvencióneí Se ·.plic"rtn .....·un jJeriodlfde con.rvación .presente"Orden;-podrá dar Iupr;- ". juicio del Oraanismo, a la.
mhimo de seis meses,. ~n base. -40 las esCanQaIfQo !le costes qlW' p<!rdi~ de las ayud¡u' l'Stablecid¡u por el fROM. La falsedad,
establezca el fROM, ". :... . i·" ,.." . rios determinad;, III! to<lo ...... la ¡iérdida..de 1"" ayudas a ,que

Art. 7.°' Los be~efici~os ~"L~ibañ'.a!a,¡. na. de I.s ayudaS fueran acreedores por el fRO.l\l;-'¡-- ;-_. . .-..
preVlS18S en esta dlS~. remitir ,semanalmente aE - - \ . ,
FROM los partes dIarios do! "ls. ventas produc;idaS en lonja '. IJISP'OSídoN AOldoNAL-·" + . ,
referentes a este producto, de &ClienIo ron el rnocklQ; que figura . En todo caso, la.iobl.¡.'.<¡oneSdelivi.da.ilcl·la'ap/ji:aci6ii de Irl
~?~~:i~ ~~~:=~"aufco':."~~'1:'':n~ad:::J; . presente~n se'*'lli~da. de lICtImIo eón las 4isponibilida--
Mayor o PresIdente, en ersu~ "" que se trate de QTganlzaei4>' - des presupuestaria,deLOraanismoLal. lmnlo<L~ la Presentel '.'
nes-de Productores. ,~_'. __ ~ :, .'__ campaña, por perioaos venCidos. 1 - I '. ~

En el supuesto,de 'lue loa ~n~ciirios sean Entiaades priv&db ...; -- -- --- -1--,-- _.- '"- +----- .---.
del sector lransformador, debertn ~mitiral fROM ~n extracto del ~DISPOSICIONFINAL ' .,' ..
movimiento mensual- del produCto; expteS8ndo- te caqtidadeS, Se autoriu al Fondo de' ~éaulaci6p y Organizacióll'C:tel Mercado
calidades, tamaños,f.e,<;"" y lupr. deadquisicig_ por pa~ de las de Productos de la Ptsca y Cultivos· Marinos (fROM) 'J a la
Empresa.. . . l.. Dirección General de ÜflIenación ,esquenl· ...... dictar, .....0\

Art. 8.° En -los- casos en' que- los parta temitidol: poi- las á.Jnbito de sus res~.ivas competeneias.las. iastrueciones nee:esa:
Organizacio~es de Produetorés Pesqueros, contenpn partidas reti.. nas para el cumplimiento de la presente Orc;len, que eñtrari en
radas de lonja. 'b~ sean acreedoras a ,las subvenCiones previtas en V18.',oeriala deparolEs'r tadedlo~.. ¡,- si~ie.nte._aJ..de.. .s.u. PUbh.·c.a.. ción.en el «Bol..•.lin.
los articulos 4. y- 6.0. de lá presente Orde~ $e remitin la· Ofi ~ _ _ .
certificación correspondiente a talea. reti~-: tirIIlada por el Lo qUe comuníc<i a VV. n.- para. su coitoclmientÓ..\1 efectos...1
Secretario de las !OferidaS Orgánizacipnes de Product""'. Pesque- .. ,
ros y por el rePrese11tante legal de la planta de congelación yde Madrid, 9 de abril de 19.85.' "
conservación del prnduetll.doriddste haya sido depositado. ;. ROMERO HERRERA·

Art. 9.° Los .ben~ficiarios </uedaft. oblÍ8'ldos a facilitar al . - ' _.. . , '.
personal de Ialll$~ón Generat del fROM y al de los Organos limos Sres. Secretario pneral de Peíca Martrlma,..Presidenre del
perifericos del Ministerio.!!e. A¡ricultwa.. PeS<ll. y Alimenl4Ciqn fROM y DirectOr general de. Orl!enación Pesquera. .
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6331 ORDEN ""~d/ab.ri;~198,k.';~ _.' Sé. r~Úl~"
comerciali=f6" nr orl~ ~ /q' c'abaJla para /4,
campalla ~ 198';'· . ' ..... '. '.. .':

.. ) .'. 'J. l'". ..,' , ~,'," 1 I "1., ,~.,

limos. Sres.' La ley' 33/1980, _·21 de junio; solltW'creáci6n·'"
on Fondo de Regulación y Organización del· Mercado de Prodactoa'
de la Pesca y Cultivos Marinos (fROM), fija, en su articuto 2.°'

". "

, ,
entre .... funciOMS det Orpnl_ 1... de __ • lila Entidlldeal
extracti_ de m..... ftnMicieroI _ oonseauir el maateftintiemao
de precios minimOl ea Primera venta y' faciliUlr mdi.... ....

.campaña al sector; a fln de fllvonioF SU a=sóa1_de prtillera·
venta en condicio_ da mayor coiIlpetilividad, deurroIIaI' fuIIcioo¡

'Des de orientación, regulación y ordenacióD del mercadd interior;:
propiciando la .realización de contnitos previos intersectonales
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Art. 6.° , ,LaJ suioveocio""" que podrIn pen:ibir las orpnizacio
.... de.ProduC1Ores .__ romo. compensaciones a 18 retirada
del producto .. obtendrá de aplicar al precio obtenido. de acuerdo
con el articul,o anterior, las si.uientesescalas; " ,'. ."

a) El 8S Pór 100'dcl precio tipo, cuandola cantidad retirada
del mercado nó IIupe", el. Spot 100 dclvo1umen total. anUal

,

Talll CJue extra ~A ~.

1 0,85 ·0,85 0,85
2 0,85 0,85 0,15
3 0,85 0,85 0,70

,--
l1.roduClor, \lIIIlI~or. distribuidor), ...fereotes,a Iu caolida· comercializallo por las respectiva. o!BlUÚZ'lcio""" de produ<1Ores
(fe.::~oS y calidades. . . ,p<sl¡uero•. durante la presente campaña basta el 31 de diciembre

De acuerdo COn ,1QS. dtados objetivos, el lI.eaJ Decreto de 1985. '
1778/1980,.I$I8blece las baies para la ....UIaCl6n del comercio en b) '10170 por '100 para" tramo conlpr<:ltdido entre d 5 Yel 10
pñmera venta de aquella...pecies pesquera. q... por las circuns- por 100 del producto retirado:' ."
tanci.s del mercado, requieren intervención, • fin de facilitar al' cl El 55 por 100 para el tramo t'Ompreridido entre e' I yel 15
,sector extraClivo la :percepción de ¡apeso. remuneradores de.u por t,OO del p<oduCló retirado, ' "
.ctividad. .si como favorecer uo mayor equilibrio del mercado. d) 10140 por 100 para el tramo comprendido entre el 15 l' el
Por ello, con i1Idependencl. de la••ubvenClon.. por retirada del ,20 por 100 delp<oduClO retirado.' .'
p<oducto, el articulo 3." del ~tado Real Decreto p",vé la' '" ',,- , '" .'
conoesi6n de opoyos financieros con destino a la realización de "'rt. 1.°C8ando la rotizaciónolil_ en la lonja para los

! acuerdos inteneetoriale., haciéndose ..t.....ivas Ial .)'lIdas por p<oductos lipo defínidos ene! artir.~2.::'.~'ínferiOr.1 precio de
'~minoraci6n de intereses,.al sector. transformador cuando éste retirada. las orpnizadont't de.~ 'POdrin dtt:raer -el
; formalice contratos de c'ómpra de productos pesqueros con el sector producto del 'mercado.....in.ndoki .' ftdU«'íOft pe.ra harina de

prodUC\A)f. ' pescado o a CMsumo institucional. petelbiendo del FROM subven·
Eo IU Ylnud, • _Ita delFROM, y1lll ...... las atribucio- clon.. eri la ruantla ....bIecida en 1oI.ql16s I~uientes:

_ alIlCCdidas • eale MiDitterio ea el Real Decreto 1778/1984, be
, lenido • ltieD:~lo sipienle: ,.~, ,c.ndo el prodoIcto retir8do le "ioe a _umo ","ilu'

'NtltuliÍ 1.0 •AtiIt eftctos de, ¡¡; qUe "'diip.,ne en1. prCsépte' ~::;::';'m=~s=.::ó~:=-:'doé~,,rU~~~
Orden, le resUIa la cOmercializaci6n en primera venta de Ia ..pecie ,lo 6,0. de la _te1lilposición . . .
denomiJulda <&omber scombru... (linnaeus. I7S8). conocida co- " :B) ·CuaJtdo .I.cndueto retirado le deatine,. ftducción lI8rII
m......DCI\te _ .._brea de..baila' o-,'ea eatado freleo b8ria8 de l*OlIlIo 01 ÍDIPOI'L' de la IUiv...... 'le detamiftara en
o~o. " ". " . :. " fllllrión de la dilOmtci8 exiIlente eat",1a COft1\lIIII8cló fiiumcient

. Arto '2;0..Qu. _lIIecida una cla.iflCllCión comercial del que ....ulta de aplicar la escala ..ñaIada eael articu\o. 6" y-d poecio .
·produetó reaulado, en ba... ~uient.. criterios: . de, venta. luiodUltriu oeduclOnls,.que _la act.... campaña ..

~::=="e:tO,.~~=~e1=~'fijasn n.pesetas¡ü..,.....,o. ,'" .' .. l, '. , ._

elases: "'rt. 8.· Con objeto de mantener un adecuado equilibrio' del
2.1.1 '08.. extra: E'lará definida por 1Os";"""nt... caracteres: meit:ado y fivorecer la estabilización de Iu co~:éri1oRja-8- . entre 101 niveles de. prec~ fijados en el articulo ".~...._ .cMIIlniz8..
a) Piel con pisJnentación viva y lORllIsoIada. sin decolo=io- cion.. d...productores lJCiqiJeros podrán p<rcibir-del ROM._

na. «Mucu!» acUOlO y·..¡ransparante. la presente campaña. ayudas financieras consistentes en la minora-
b) Branquias·de color brillante. sin «mUCU9., ción de hasta siete puntos de los intereses que devenauen los
e) Ojo de fonna convexa (abombado). ".córnea lransparante y préstamos concenados con las instituciones de crtdito privada, ron

pupila ....... brillante. .,' destino a la financiación de co~os inteneetormes entre tales
: 2.1.2 .08......: Esta.rá definida por loa sisuientes cancle"": orsanizaciones de produetOl'es y el !lel'tor Inln.fort'lladór.En ninaillt

- - caso. el interés resultante después de la minoración JerA inferior al
· . '.a)., P4el·'''"'·filmentaeión ·";va. 1ICfO·oin -';Uo.:..Mucu... establecido en cada momento".ra losemtitOl ditmoa<:oncedidos
Üléramente turbio. ,; . . , por el FROM. '.

b) Branquias::de menor 'coloración ron liaeros tTa1p5 de En todo caso, la formalización·de .ales,convenios debe realízar·
«n\ucu!» claro. . '.~ ,.e manteniendo como mínimo un 'precio eql,livalente al nivel del
. cl Ojo de form.conve.a, pero liseramente aplastado, córnea precio de retirada.·CLQs tantratos inlenectorialet deberán precisar

.l......mente opalescerite y pupila IleIlra Stn bnllo. : la. cantidades y ...Iidad.. del p<oduClo objeto de contratación
2.1.3 CIa.ie B: 'Esta.rá definida por los iisuienees <:aia~"": di.tribuidas porlllmaños y p1.n de escakmamiénto de .... eiltreJ!lS.

El contrato form.lizado .. remitirá al FROM para 10 .probación.
· a) Piel con piamentaeión en proceso de decolaración J mar- acompañado de los documentos baQcarios que acrediten el importe

chita. «Mucus» lechoso.' .. del crédito previsto y condiciones financieras" def· mismo.
. b) Branquias decoloradas y ~ri «I1'lucus» opaco. An. 9.° ~s ayudas financieru teñaladas en el articulo ante-
c) Ojo aplastado o plano, _ opalescente ~ pup~a tranca· rior podrán también hacerse e'lerisiva. al sectortransformadl,lf,

menle opaca. , cuando éste formali.. ·contratosinteneetoriales .. compra tle
: 2.2 ea........ de calillrado.-·Eitará basada en el aámero de produclos _ueros con O1I8nizacio""" de produetOrea pesqueros.

piezas de p<scado contenida. rn 1m kilo (sramos).....bleciéndo.. Tales contratos deberán recoser la. especifocaciones y cumplir los
~ sigu'entes talla.: , _' . , : . =~~lue ... establecen en ~ ·articul08.· .'!" la preaeRte

T,;11a '1: De una .. tres piezas por kilosramos. Art. 10.' Con carácler a1tem.li~o a las IÓltvenciones previ.ta.
'Talla 2: De tres a seis piezas por ki1osramo. . . en el .rticulo 1.·de la presente disposición, y' cuando la cotización
,Tall. 3: Má. de lei, piezas por kilosramo. , obtenida en lonja para los prodUClOl delinidos en el articulo 2.° sea
"'rt. 3.° Se fijan como mercad06 testiao de ori¡en por ...'de inferior al precin de "'tirada. 1.. llrsanizacion.. de 'productores

impbrtancla nacional en la formación del precio .Ios de San pesqueros podrIri detraéi el produciD del mercado destinándolo a
Sebastiin, Zumaya, 1lenMo, Ondánoa, Laredo, Santolla, La Coru- consol.ción y CODlerVación po.lerior. en euyo caso podrIn J?CfCidbir
ña, Viao, Huelv. y Puerto de Santa Mari.. . del FROM. subvenciones por almacenamiento ~ conaelac.ón el

Arto 4.~ El. precio de orientación para la campaña de 1985 producto en cuantla eqüiValenlé· de lul.ta el 50 por 100 de los
queda establecido en 31 peseta./Iti...,mo, iliindoor como J?Tecio' siguientes pIlOS léenicoo: eonaelación, l:Onservición del producto
de retirada en todo el lerritorio nactonal el de 33 p<seta'/1ti1osra' conaelado. contratación del espacio tn¡orifieo pera conservación
mo, equiv.lente al 90 por 100 del ~o de orientación. del producto, manipulación del producto fresco y conaelado en la.

Arto 5.° Se fij. para cada tipo comercial de los ..tablecidos en PI,~~},co~,ri¡orific•• y tran.pone "de.l.. prod,.UCIO",;fresco de lonja. a
el articulo 2.° de la presente disposición un precio tipo,..el cual tiiO".. . .
resultarA de aplicar al precio de retirada la' escala de coeficientes Estas subvenciones se aplicanlD por un periodo de conser.vaclón
que le indicaD a continuación: 'máximo -de seis meses en base 8 los escandallos de costes que

establezeael' FROM. Las subvenciones -por almacenamiento y
oo.laci6n 'serán incompaübles con las previstas en el articu
lo 7.0 de esta disposición por rer:!ti del ~ueto.

Art. t l. Con objeto de ,:practicar las liquidaciones
p<rtinentes de acuerdo ·con-e~ de precios de "'tirada
expuesto, las orpnizaciones de productores pesqueros deberán
n:mitir semanalmente al FROM los~ diarios de las ventas de
caballa. producid•• en· Ionj••, de acuerdo l:on el modelo que fllura
COftIO anexo a la presente Orden, lInnados por 01 Secretario de la
entidad extraCliva con el visto bueno del PaIro_ Mayor o Presiden·
te 4e la orpnizacióR de productOR$. ,

. En los easos en qlll' éstos partes ennlen..n partida. retirada. de
lon)a que ~n 8Cfeedoras 8 las 'SUbvenciones Jftvistas en el
articulo 7.° de la presente disposición, por IasOIJ.!lDizaciones de
productores pesqueros deberá ~compañane la ceruficación corres
pondí."te a tilles 118rtida••·firmada poi d Secretario de la entidad
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y por el representante legal de la institución de be~efiéencia o
tibrica de harina de pescado. según corresponda.' . .

Art. 12. Los beneficiarios que perciban alauna de las ayudas
previstas en los articulos 8.· Y 1a de la presente disposición
deberin remitir, dimismo, semanalmente al FROM los partes
diarios de ventas producidas en 10000as, de acuerdo con lo exp_
en el articulo anterior. J;n el s,upuesto de que se incluyan panidas
retiradas de lollia que sean ldeedoras a subvenciones por a1ma<:c
namiento y consolación, se remitid además una certificación del
rep.....ntante lepl delliiaorllk>o o planta de COIIlIOIación, exprnan
do en la misma, laS cantiiladeo, tamaiIos, fe<:ba éIe entrada y salida
en la planta friaOrUka Y~n<ia del prodlM:1o. ". . .

Cuando 101 ben~ sea entidedel priwda& del _
lransfllrmador y ,acree<loraf a 1.. subvellClOnea PRivistas .Ilt¡

. artícuio 9.· de diJp¡sici6q, debaU. 1'ú!i\Íil. I1FROI\t, un.
extraelO del movimiento mensual del producto. expresando las
cantidades. ..IIid·.... laIlIaIlo, fe<:ba Y 1,... de.a~ió.. del
producto por laIes cm_.. "

ArL 13. Los bencfidono. delaSaYUdaa _nladas en la
presente Orden quedan oblipdos a lácilitar al peraonal de la,
Inspección General de. FROM ,y a los Otpnoo periJ&icos del
Ministerio de Apicultura, Pesca' y' AlimelWlción CU8Jltol datol<
informacioDOl y comprobaciones resulten per!ientea para el debido
control de las camJllÜ\U reguladas. • . , ' .

Art. 14, El inéuinplimiento por parte de loo beneftciarios dé'
los requilitos establecidos en el Real Decreto 1778/198. y .. la

~!a1IiI1f 't' '..

'.

CAMpAM cABAllA;.

presente OréIen; l'Odtt dar turit, a juicio del. Oi¡anismo,- a la
pérdida de las ayudas establecidas por el FROM.

La fillsedad' comprobada de cualquiera de los datos aportados
determinará en todo caso la pérdida de 1aa ayudas a que fueran
acreedoras~e1 FROM. '. ,

D1SPOSIOON ADlOONAL .

En lodo caso, las oblipcionea derivadas de la aplicación de la.
__te, Orden, serin liquidadas de acuerdo con las disponibilida-
del. presupuestarias del Ot¡anismo,.a1lénnino de la _te
campa~ y por periodos vencidoL· ,. __" '. . ,

; .,,- .) ..".'0 "cr, DISPOS1CION PlNAl:'>:"' .'
• ,-,; :.".',.,', ,. • ',. ",J-'; ",

i Se autoriza al FOIldo de R<au1aci6n y OrpDización del Men:adD¡
di 1'J:uductaeI do. la, PeIéa '1 Culti1lCla Mari-. (FRflM~ y a' la
Direcci6n General de. Clnktuoción PesqueJ8 para dictar, en el,
6rnbito de sus respectivas competencias, laS inalnIccionea n_ 
riaa para el cumplimiento de la _te Orden, que entrar6 en
viaor a partir del dIa si¡uiente al de su publicación en el olloletln •
Oficial del EstadlIlo. " .

, , . ·"'.r ,:' . - j,¡:

Lo quo COIII\lDico a VV. 11. pasa ... eonocimientoy.~ .
Madrid. 9 dé abril de 1985. '.

ROMERO HERRERA

fimoa.. S_ SecTetÁrin ..-al de PtscÍI Marilima. Presidenie del
'. FROM y Dire<lOl; aeneral de OrdenaOión Pesquera.', .
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6332. RESOLÚCJON ddO de ahrdiJe 1985. de la. UÍridad
Tm-ri'oria/ tkCil$l/lIa-1A MQMha,.dellnsliJuJo N,.,.
e/onal para la ConserllQc/ón de la. Naturaleza. por. !ti,
que se fija fecha para elleVlm'am/ento del ""la p""i4'
deocupat:ióll de lafillCa .AJ/lUM Calient_.s/la mios
términos municipales de Férez,y-Socovos. prtJvinciA,
tk A/~ete., .

El día 14 de mayo~ 1985, a las doce treinla hQras. en I~
Ayuntamientos de Ferez y.Socovas'se prOCederá a levantar el acta

previa <:te ocupación de la finca; «A¡ua. Calientes», sita" en los
!Orminos municipales de Férn Y SocovOS, provincia de Alb8eele. Y
propiedad de don Juan Antonio' Martinez Sánche.. . .

, . Se expropia por apljcación del Dtcreui de n de septiembre de
1944 y do~ con: lo que' _ptúa'-'Iavi¡ente Ley'de
Expropiación FOI'ZOIIa. . . ""'

Lo que se hace público para pmeralebnocinii~to. .
~.ra, 10 de al1ril cit.' 1915.-'El· re~leSe/ltaÍt.t ~. lf,

Administración. FranCisco Rojo Sai.:-S,397"E· (24627t.
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